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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana. 

No se admitirá la correspondencia
que 110 vénga franca.
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Se admiten snscrieiones en esta 
Capital en la Imprenta de la l'-nion, á 
cargo del socio Sebastian I tuiz , calle 
del 11 osario número 10.
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A r t í c u l o  be © f i c t o .
l í a o p o c ^ -----

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .
_____

S.  M. la R e i n a  (Q. D. G.) y s i Augusta  Real 
familia c o n t i n ú a n  en esta Cór te  sin novedad  en su 
im p o r ta n t e  salud.
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C I R C U L A R  N U M E R O  1 2 .

Los Alcaldes  de  los pueb los  y demas  d e p e n 
d ien te s  de  mi au tor idad en esta provinc .a  p ro 
cederán-  al hallazgo y c ap tu ra  de Pedro Perez.  
cuyas  señas  se espresan  á con t inuación,  en  caso 
de  ser  hab ido  se pondrá  á disposición del Juez 
de  p r im era  instancia  de esta capital  que  le ie- 
c la ina de  oficio. Albacete  2 0  de Ene ro de 1855.  
f ía fae l  M uro .

Señas  del procesado.

E d a d  50  años,  es ta tu ra  regular ,  abultado do 
ca ra ,  ba rba  pob lada  rub ia ,  buen  color ,  ojos p a r 
dos,  boca  g rande .

O T R A  NUMERO 1 3 .

Los Alcaldes  de  los pueblos  y dem as  d e p e n 

dientes  de mi autor idad  en esta p ro v in c ia  p r o 
ce d e rá n  al hallazgo de una  potra  cerr i l  cuyas se
ñas se espre san  á cont inuación  que  en caso de 
ser  habida se  en tregará  á Clemente  Sánchez  ve 
cino de Chinchilla que  le ha perdido.  Albacete  
21  de  Enero  de 1 8 5 5 . — R afae l M u ro .

Señ a s  de la p o tra .

Pelo castaño  con los cabos negros,  a lzada e n 
tre  la m arc a ,  edad t res  años,  un l u n a r  blanco 
en la f rente ,  en un pié una cuartil la blanca.

OTRA NUMERO 14.

E n  la Gaceta de M adrid  correspondiente al  
dia  18 del actual , se halla inserta  la  R ea l  ór 
den siguiente .

Al destruir  la revolución de Julio los o bs tácu 
los que  se oponian al engrandec im ien to  de  nues
tra patr ia ,  ha impues to al gobierno graves ,  im 
periosos ó imprescindibles  deberes .  Hecha  en be 
neficio del pueblo,  sería una amarga decepción sino 
real izara las legit imas esperanzas que desde luego 
hizo conceb ir .  La educac ión de las clases p o p u 
lares es una  de las mejoras  que con sostenido 
empeño viene rec lam ando  la civilización ac tua l .  
Las naciones que m arc h an  á la cabeza del progre
so, no solo materia l  sino político y social ,  han 
comprend id o  pe rfec tamente  esta neces idad  de  la 
época ,  y por  medio de constantes  y b ien combi
nados esfuerzos han alcanzado un  éxi to  que  casi 
pa rece  fabuloso.  La clase p ro le ta r ia  h a  mejorado 
sus instintos;  la es tadís t ica  c r im ina l ,  aun  cuando
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Var ias  Uipulaviones provinciales y. algunos Ayun-
¡idamente la ley

no ha d i sm inu ido  con la rapidez que mera  ue | 
desear ,  no p resen ta  los siniestros cuadros que en 
o tros  t iempos  eran casi comunes .  España a l tamen
te favorecida por  la na turaleza,  no ha llegado a 
es te  grado  de  prospe r idad por causas que  n u e s 
t ra his tor ia  con te m poránea  pone al a lcance de lodos.

Si la revolución de julio no ha de ser cstéi il, 
si la  - l iber tad ha de consolidarse ,  preciso es que el 
pueb lo  se i lustre ,  sin lo cual no hay l ibertad po
sible,  puesto que este  es el p r incipal  e lemento 
de todas las sociedades y especialmente  de los 
que se hallan regidas por  el s is tema represen ta 
tivo. Pene trado  el gobierno de esta verdad ,  p r e 
para  un proyecto de ley de instrucción públ ica ,  
en ¡el cual tendrá el lugar que la corresponde la 
pr imaria.  General izar  y perfeccionar  esta, asegu
rar  una posición decorosa  á los encargados de di
fundir la ,  es un sagrado  d e b e r  Jé l  gobierno que 
se propone  l lenar cumpl idamente .  Pero mientras  
se somete al exámeu y aprobación de las Cor
les Const i tuyentes  el proyecto á que se refiere, 
necesar io  es adoptar  medidas  provisionales condu
centes  al mismo f in .

Cimientos, in te rpre tando eq
de a  de Febrero de \  825 ,  han introducido en e s 
t e ]  servicio innovac iones que pudieran ser pe r ju 
diciales al desarrol lo  que bebe recibir  en coufor- ~ 
midad  con los pr inc ipios ,  que son el norte v guia 
de  los pueblos  que t ienden  al verdadero progi eso. 
El gobierno,  al res tablecer  la ley de 5 de lebre
ro,  lia dispuesto que aquellas corporaciones se a t e n 
gan  á las leyes, reglamentos y órdenes vigentes 
an te s  del decre to  de 50 de diciembre dé 1845;  y 
como la ley de 21 de julio de 1858 se halla en 
todo su vigor,  es indudable que Ls  diputaciones 
y ayuntamien tos  no pueden obrar sirio en confor
midad con ella y con las disposiciones poster iores,  
que  no t ienen otro objetó que el de desenvolver  
sus  pr incipios  y el darles la debida aplicación.

Pene t rado  el gobierno de estas ideas, y c o n 
ve nc ido  de que la reducción de ciertos gastos, le
jos de cons t i tu i r  uña saludable economía,  no c o n d u 
ce  mas  que  á entorpece r  servicio de gran inte
rés ,  impid iendo que  la mayoría de la nación dis
frute  de los beneficios  del saber  á que tanto d e 
r e c h o  t iene,  lia hecho presen te  á ti. il.  la Reina 
(Q° D, G.j  las consideraciones anter iormente es- 
puestas ,  y en su vista se ha servido declarar:
^ P r im era .  Que el res tablecimiento de la ley de 
3 de  febre ro  dé 1825 no ua á las diputaciones 
provinciales  y. á los ayuntamientos ,  respecto á, ins
t rucc ió n  p r im aria ,  mas derechos que los. que están 
-consignados en la ley de 21 de julio de 1858 y 
d i spos ic io nes  pos ter iores .

Segundo:, Que queden sin efecto los acuerdos 
de las e spre sadas  corporaciones relativos á la s u 
presión de escuelas  y reducc ión de sueldos de to 
cos los func ionarios  de instrucción pr imaria ,  s iem 
pre  que se hayan  tomado en contravención  á las 
disposiciones v igen te s .  . -
i erce ro.  Que las comisiones superiores  y loca
les c e  instrucción p r imaria  se hallan en el uso de 
to das  las a t r ibuciones que  les están concedidas  por

^  • eg lamentos y demas  disposiciones que ti- 
gen  en. el ram o.

De real o rden  lo digo á V. S. para  los efec
tos  cons igu ien te s .  Dios guarde ó V. S. muchos  años.

Madrid 17 de enero  de 1 8 5 5 .— Aguirre^—  Seño 
gobernador  de la provincia  de . . . .

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico  
oficial para  la debida publicidad. Albacete  2 2  do 
En evo de 1855 .— Rafael ¡Muro.

C O M IS IO N  S U P E R I O R  UE INSTRUCCION P R U
m  a  t u  a  v e  C i u d a d - R e a l . . ..

•  i ' i v / ' í  ' T 1 r - l U j i n l l i :  * ( ) /

Esta  Comisión lia tenido á. bien disponer  q u e  
los exámenes ex tr aord ina r ios  para la obtención d e l  
t ítulo de maes tro  de instrucción pr imaria  e l e m e n 
tal p r inc ip ien  el dia 12 de Febrero inmedia to  v  
los de maest ras  el 15 del mismo. «

Los pr imeros deberán  presentar  su solicitud Gn 
la Secre ta r ia  de la misma,  con tres dias de %n 
l ieipaoioq al señalado,  acompañada de la p a r t i d a  
de bautismo legalizada en q"e  acrediten t ene r  Oft 
añ s de edad cumplidos,  úna certificación p r o b a n  
do dos años dtf  as is tencia  á una escuela n o r m a l  
del reino y ademas  otra de su buena co n d u c t  
moral y religiosa espedida por el Alcalde v q.  a
pá rroco  del pueblo ó pueblos donde hub iesen  r  U 
sidido después de salir de dicho es tab lec imien to*  
como ¿igual m ente  cuatro muestras de escr i tu ra  * 
let ra  de dist into tamaño desde el tipo m ayor  6IÍ 
m enor  de la bastardi lla española. J a l

Las que aspiren á ser  examinadas de m aes t r  
de escuela superio r  ó elemental,  p resen ta rán  f S 
mismos documentos  q u e ,  so ex ¡jen á los m ae s lm °S 
menos el de asis tencia  ^  la escuela no rmal ,  v e 
su defecto algunas labores  de costura y b o rda  l 
hechas por  las mismas,  dos muestras de e s c r i t 1 °  
do letra d e 'd i s t i n t o  tamaño ,en, bartarda* e snnñ  
la, y fé de casada  si lo fueren.  Ciudad-ReaV 

Enero  de 1 8 5 5 .— El Presidente,  Joaquín F  
rio.— Pablo j -  V idalj  .Secretario;?) j y  . ^ s- 

! »£ nañiiij

D. Juan Antonio Morales -Alcalde P r e s i d e n t e  do 
Ayuntamiento Constitucional de e s t a  Villa i 
Rio par:  - ,lla Í a

Hago saber: que el Ayuntamiento Conslitucin"  
nal de mi Presidencia ,,  en sesión de boy ha acor 
dado sacar á públ ica  subasta 1 ,990  pinos que  lo
han'¡sido concedidos por..Real: orden fecha 1 . ® i
Noviembre del ano próximo pasado de 1854  s¡6 
tos en la dehesa titulada d e j a  Acebia de es t ío  
jur isdicción,  tasados par  el peri to A g r ó n o m o  ■de
este distrito en 8 0 9 0 1 rs. vn. todos e l loá  y baiñ 
el pl iego;de condiciones que se halla de manifies .

(le E
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lo o l í  esta Secretar ia.
Cuya subasta  tendrá lugar  el dia s ig u i en t e  de  

cumplirsen tos 50 de la inserc ión  de  e s te  a n u n 
cio en el Boletín oficial de esta P ro v in c ia  v h o ra  
de once á doce de su. mañana en  el local  do 
estas Salas Consistoriales y a n t e  m i .  P r e s i d e n c ia
y Ayuntamiento pleno.

Lo que se anuncia al público a fin de que 
la persona que guste interesarse  en dicha subas
ta concurra  dicho dia, hora y sitio señalado.  Da
do en Riopar á 15 de Enero de 4 8 5 5 . -= Ju a n  A n 
tonio Morales.— Por mandado  de su m erc ed ,  Agus
tín Navarro, secretario. .. . j
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